
Núm. 38. Sabado 27 de Marzo de 1852. 8 cuartos

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de WelCK, 
calle del Mercado, núin.HO nuevo, 
ú 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular núnu 112.
En la Gaceta núm. 6474 correspondiente al Do

mingo 14 del actual se inserta el decreto siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION DE CORRECCION.

Pliego de condiciones aprobado por S. M.,bajo las 
cuales se saca á publica subasta el suministro de las 
casas de corrección de mujeres, existentes en Barce
lona, Burgos, Coruña, Granada, Madrid, Santiponce 
(en la provincia de Sevilla), "Valencia, "Yallaaolid, 
Zaragoza y en Palma de Mallorca.

1. a La contrata empezará á regir desde el dia 10 de 
Mayo de 1852, y terminará en fin de Julio de 1854.

2. a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente según lo acuerde la junta económica respecti
va de presidios, las raciones de pan, rancho, combustible 
v asistencia de enfermería en la parle de alimento y me
dicina á (odas las penadas de cada casa de corrección, no 
siendo de abono las que entregue sin papeleta de pedido 
intervenida por el Comisario de revista.

3. a La ración se compondrá de las especies y canti
dades siguientes:

DOMINGO, MARTES Y JUEVES.

Por plaza.

Tres onzas de arroz.
Tres id. de garbanzos.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, alter

nando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.

Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

LUNES Y VIERNES.

Por plaza.

Tres onzas de garbanzos.
Tres id. de judías.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, alter

nando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.

■ Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

MIERCOLES Y SABADOS.

Por plaza.

Dos y media onzas de garbanzos.
Ocho id. de patatas.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, alter

nando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.

Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

Se considera como parte de estas raciones una luz. 
para cada 20 plazas de las penadas existentes mantenida 
con cuatro onzas diarias de aceite. El alimento y medi
cinas para las enfermas, así como el combustible necesa
rio para e.1 condimento ó preparación, se suministrará 
por el contratista en los términos que prescribe el rece
tario unido al reglamento de enfermerías de presidios de 
5 de Setiembre de 1844, y según los pedidos que haga 
el facultativo; debiendo considerarse comprendidas en las 
medicinas las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

4. a Al fijar el proponente et precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella todso los 
artículosantcriormenle menciouados, y queseo se hará abo
no laguno por separado.

5. a Para presentarse como licilador en la subasta ha
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'de hacerse previamente un depósito de cuatro mil re,-Jes 
en metálico, ó de catorce mil en títulos de la deuda coji- 
solidada del 3 por 100, si la proposición se limita á una 
sola casa de Corrección, Ó de-cuadenta mil en metálico, ó 
demento cuarenta mil-én los expresados títulos si las 
comprende todas. '■ ,f-

♦».* Los indicados depósitos so harán en Madrid en el 
Banco español de San Éernando, yen las provincias en 
poder de los comisionados del mismo, retirándolo los in
teresados luego ale terminado el acto del remáte, ó Excep
ción de tos que correspónda á la mejor propósjeión par- 
cial y general á juicio del presidente, que se réteud-rán 
hasta la adjudicación en virtud de Real Órden.

Los depósitos retenidos se devolverán inmediatamente 
á los Imitadores á cuyo favor no.se baga la adjudicación, 
continuando retenido el de aquel á quien se éom eda hasta?", 
que.justifique que ha prestado la lianza de qué se trata 
en la condición que sigue.

7. a El contratista ha de mantener constantemente por 
via de fianza un repuesto suficiente al suministro Je dos 
irp^gs, bien.acondicioiiado, de buena calidad y á satisfac
ción Je la Junta económica. Para ello se le facilitará* en 
el mismo establecimiento, si hubiere disposición, el cor
respondiente almacén, sieíidode cuenta del contratista la 
preparación del local. Si fuere ynás'c'ó'hv.c'/lk'tftjb al '•contra
tista prestar la fianza en melálic'o, Ve Imuiárá éntonces el 
repuesto de viveres á las cantidadesnécésáriasjíarii‘el su
ministro de quince 'dias, y el impopte del correspondiente • 
ai mes y medio se depositará en la caja de fondos del es
tablecimiento.

8. a Estará obligado el contratista á hacer la eiflrega 
de las raciones dentro de la misma casa de correctiibn.

9. a Si se quejasen los perceptores de i a mala, calidad 
de las especies que suministre, hará reconocerlas la Junta) 
económica por peritos, cuyos derech'os satisfiírfiid esta
blecimiento en el caso de ser declaradas admisibles, y el 
contratista si resultan érveiecló'de rúala calidad.

10. a Si por disposición del'Gobierno^ se'sUpriihiera 
alguna casa de corrección, se cbúside.rará respecto de ella 
finalizada la contrata.

I 1.a El contratóla.nq tendrá dercqbó á exigir resar
cimiento de perjuicios mas que eq el caso imprevisto de 
fuego ó ruina del estalldéifnionl'b.

12. a En las casaSí.dxtiCO.rreccion quo no tienen erífer- 
meria se rebajarán hasta establecería; cualroi máraivedis 
pf)F,it^cÍ9i)',if;¡:rn 6 gii j-jis pnipqj jai), ¿qupntbr, ahóll ..

13. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados.,
V se entregarán con media hora de ..autici.pavioh al helo 
del remate y no pojjránadmitirse untóiii relitarse las en
trégalas después de empezado el acto de la subasta. Pa
ta extendérselas se obsérvarii la'ró'rrritilá sigtítefij’Hí ’ 

viaje conformo eu hacer él suministro de la casa de 
corrección de......................... ¡. Ó élídc toda.V láS'Alsas de
(•orreftqjoi^.-,bajo.las,coadiciinnis expresadasbfm gf pliego 
ipinyuilado. por la Dirección de, dicho ramo1 y aprobado 
}u>r. Si;-\L, ppr.el precio ()p............ . -maravedís.cada-
ración;, y papa a^eguraf esta, proposiciónjpnesgpfq la cer
tificación qqe acredita haber hecho el depósito que se 
exige, en la condición 5.a

,. 1ji.a .El tipo máximo que Se fija para la subastares de 
cuarynla.y tresfimar^yedís Cada,racjo-n,.y no se admitir» 
ltr(?p.<KSÍ.ci(itb.quq,e,xj.>pda de dfubs cantidad..

,15.“ 'J’o.d't (tfnpasi^iort qucpfiq xo baile redactada en,, 
los términos (pie marca la condición. 13.a, (fue no vaya 
acompañada dc| doc,utnqhlú que acredite el, depósito prér 
vio, ó qm» c.onfeqga cláusulas condieiohaks ó exclusi
vas; será declarada nula ó Como ,w(> hecha paita el acto-, 
et remate. íia La c.ejítihciieioi) del.depósitoyíeberá omi

tirse el nombre del proponente, sustituyéndolo coét el 
lema de la proposición.

,13.a Podrán hacerse proposiciones, bien para el su
ministro de una casa de éodréceion determinada, Ó' bien 

.-para todas ellas; pero-han de presentarse cón distinción 
las parciales de la general.

17. a Si algún licilador hiriera proposición parcial- v 
general np tendrá necesidad de presentar maS fianza que 
la fijada para sostener la segunda.

18. a A. Lis proposiciones acompañará con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo la firma y domici
lio delqiroponente y el mismo lema de la proposición.

19. * La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid y en las capitales de provincia donde existen las ca- 
s;p».decco^r^cion el 14 ..(je -Alp'il próximo.-En Madrid^ 
la una de, dicho día en el loCÍd que ocupa el Ministerio Jí 
la ti<)b.er:Kicion, ante los .Directores de Corrección y Con
tabilidad, y én jas citadas capitales antej'ós Gobernadpres, 
asistidos del; Vicepresidente del; C.onsejó provincial. Se 
procederá á la lectura del présente pliego, y en seguida á 
ja de.|os,qug.cOgtépgan. lasprúpó.li.ieiouespresentadas, re-, 
servando eT’nómbre de los propñhí'nles. Si hubiere dos 
ó mas, proposp-iuip s iguales sq abrirá licrlaeion por espa
cio de quince minutos entre los interesados en ellas.

OeÓlaradó por el Director de Corrección ó por los Go
bernadores cuáles sean los mejores postores para la su
basta parcial y general, retirarán, los demás sus depósito# 
y los pliegos que contengan sus nombres y domicilios; y 
una vez hecha de e'slc modo la adjudicación provisional 
del reñíate', no se adtiíilirá' p.ropósicíóh alguna sobre me
jora de preció [iór Vénlajósa qüe fuese.

En el correo iipnediato á dicha subasta dará el Gobér- 
: nador cuenta de lodo lo actuado á lá Dirección de Cor

rección, con copia del acta, en que se insertan literal
mente los recji-bos de los depósitos y remisión de las pro- 

I posiciones origióalés que Se hubiején:hcciid, á fin deque, 
• (-levándolo todo á conocimiento de S. M. , recaiga Real 

r;*sofucion, siii ctiyo reqüTsito el fctóale no producirá
I efecto-.

20. a El importe de las raciones.que suministre el 
I contratista se áfuiuará mensualmenle en virtud de libra- 

■ micnlos ev pedidos pÓr lá Dirección dé'Conlabilidad es-
I pecial de e.-.te Ministerio,’- previa liquidación que ha dé- 

formarle |q-Jupia económica respécli.va., y-, cu-sil nombre, 
el Coinisarior á cpyo fin .presentará pai-a-el día 4'de cada 

I mas relación del suministro practicado en -el anterior, 
documentada c(pi las pafielelas de pedidos Jíechos en loS 
términos que prescribe la Condie-ion segunda; ,y despues 

. de confrontada conja revista del mes á (pie se refiera, se 
unirá á la carp-gi; de suministro de. la relación de lo, 
devenghdó', ‘éÓnsVjfúadb la c¿mformidad -fei cónlra'irsiia, 
para ([tic en su vista expida' la 'Difécé'ioii de Cbníjibilidad.

i el tiKbáRtiffo líhr'a.lilTen'to; ' 'v 1 *. ''
21. a El cónlral.isla jx rderá el depósito si no cumple

con la ob'JgaéidH ’cóntraillá. ' 11
22. a Eti 'él'cja'áb dé qué' pór'no salisfá'cérse las respec^,. 

libas constgtticiont's qüeilí^se ílesctíliier lo el abono dé! 
sumini - tro durante (fo§ nieges, tendrá derecho-el cztnlfa-

' (isl’á á solicilar lairéscisidn dd ésta C'onlraía.*'J ' ¡ ,
23 “ Fitíajínerité, será de cuenta del có'iiirállsta él 

importe de la eseyi-tnra, papef.selkido-y' dos copias para 
las Direcciones de Correccityn y Contabilidad especial.

Madrid 13 de Marzo de l'8o!2.—El Director, Carlos de 
Espinóla.

.d'iio; *>■) .6i '11 ■ 
MiNijjTI-HttXJLtli LA ,m':

hire.ccion de Corrección. c-tnrr-ít
Aclaración lie la cónilieion 2." del ¡¡liego'de findicitincs1 publi- 



cado en Ia Gaceta dei 11, 13 y 1(1 dei achia] relativo, á Ia' SuTias- 
M ([tic debe célebrarscpara él suministró de lás.casáS 
feion dé mujeres.

»EI pan de. que trata dicha condición 2? será de una y media 
«libra por ulaza'é igliál ál que coma el confinado; y c(imó eonsli- 
«liiye parlé de la ración entra en el-préíio de los 43' niaravedis; 
«indicados eá la condición ií del citado pliego.»

Madrid 17 de Marzo de 1832.=Ei birecbir, Carlos de Espinóla.

7.o que he dispiicslo se inserte eii e'F'Bbldtin opciul 
por espado de tres días consecutivos para q'ud Heguc á 
noticia del publico. Burgos y Pítirso 20' de. i852.— 
Francisco del Busto.

"Ti . ...Ib; r - ■ ■

■ AlA'tociOS-OFICIALES.
——•------<2 / ■ •; " ' ' " p- 't: --—-

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

. Cumpliendo cotí lo prevenido en el artículo 18 de la 
ley dé -lie: dé Agostti úlíirno, la Juúiir ha acordado que la 
íuijl’rlu subasta derla lleuda amórtiz.able de primera y Se
gunda clase se . veri(íq.ue el «lia 30 del corriente, .

La cantidad que hay disponible para la compra dé ios 
referida éféctriíi; é's birle (roi> riiiftonds de reales.

ft:on

ni

<»<>($ ab 
old'inr:

De esta suma se invertirán . ;. ,
11)00000 , E.n la adquisición de Deuda amor.tizable, de

primera , clase que se halle representada ,por 
campólas'de'Ta presentación hecha en virtud del 

' llarnúmienlñ publiciidovn la' GdrétCr, ritini/639ify, 
,del Ci de EtieifO próxjino pasado. ¡s

360000 En Ja; Ijeiúbt amprlizable.ijc segunda clase 
interior, representada (¡|mln,eh en Igynet.iS.

Las perfsÓiDis'-'fjíió des'rérf iníóécsarse i'n la" 
subasta de losjjiync.miiailos efeck-kSipÜ-blrc!»;, pb- 
d-rán vyi ¡liciydo bajo las .yfgías y formalidades 
queest-ablf^ilp los á.ílitul<>s.,sigui¿i|:tes,del
mentó de. 17 de Octubre último. ■„ ..«' t. . 7 

Art.. 75. La Junta, en el dia ipiterioivitEeni 
(in.e^df'barelflbrársp la siihpsH«c«k;l<*; efécins. M 
la Demla,,interior, lijará el p?eci<;>í máximo á que 

. ■ .haya de adjudicarse, y lo coainignará, con lo de-
, ;.man que yonvemgq, en pliego, ¿er nido y.sellado.

,i.i at *|ufl eLBresidynle bajo su responsabi-
d¡t ; ; lidad. ,

.qr,,. Arl. ífi. jJbas proposiciones-de ventad de 
77o. . efectos públicos se harán por los Untadores eiip 

pliego cerrad,,',qúe entregará.ui-én'la‘Sueret adía, 
de la Junta, recogiendo un resguardo.con la re- 

Xí ‘Listitila&jtfe cfinvíligdl.K í.7y l/. JL.Íi-, /-ÍlIxJ 
Arl. 77. Ep. el día y hora señalado para el 

rematé celebrará ía Junia" stqsioh pública, y en 
elba.iséiabf-ir.Ly lefeúú ande todti dép-fiégb en que 
aquella hubiese consignádi> el preció, y en se
guida se abrirán y. leerán por el Secretario los 
pliegos de proposiciones.- Sedésechárán désde 

" luegókrs que sean superiores al (ipO ácñaládo, 
ysé admitirán éh el aétó fas infeí'itircÁ por el 
órdeú-siguieúlé: * , '

i.°  Clasiíi ¡¡«bis bis proposicions's de 'menor 
á mayor, según el preció de casia' uná-, comen
zará la«adtíiision, prefirieiídó sieúiprfe las'de pre
cio mas bajo.

2 ° En igualdad de precio- Sé dará la p’rdfe- 
roncia á'-las de menorl-s can'tfd-.kÉ'S.

3.° Cuando se-Mehvi lalcirntidad deda sifbasiñ, 
Ésipropíisreio-nés qtfe n<> ftmgání cahidldiquciarán 
desechadas. Si la última admitida hasta eutónceS'

----- 7 --- :xa.H7 

éycédiesc dé ta expresada cantidad, se reducirá 
, a la «pié baste para su completo; y si en éste

.caso íiubit'Sé dos. ó mas proposiciones iguales.en 
nrej-ío y cantidad, >«- adjudicara la suma en 
«’üi-siiou por parles iguales, ó bpr sorteo á vo
luptad de los propiinenlés.

4.° Lo mismo se verificará « liando se pre- 
senlrti «los o mas proposiciones iguales en pre
cio por la total caiitiiiad/del remate.

A:;l 78. Si de !a subasta no resultase admi- 
’siblc ninguna de las próposicioncs presentadas, 
■ó si las que lo fueren no cubriesen la.ciiijlidad 
del púnate, la Junta resolverá lo (pie considere 
mas beneficioso páralos intereses de la Hacienda, 
!>¡-11 procediendo á nueva subasta dentro del 
mismo mes por la total cantidad en el jiriim'r 
caso, ó por la no cubierta en el segundo, ó bien 
aciúmil.indo luíá.ú otra á la subasta siguiente.

Art. 797 El níisnio dia en que tenga efecto 
la adjudicación, el interesado en quien hava ri1- 
éáioth depositará yo Li Tesorería d.e ¡a Uy'yff.q el 
1 por 100 en metálico del importe noinjnal de 
la Deuda que se.hay a obligado á entregar.como 
garantía del cuni[d:mien(o de su emitíalo, o >u 
eipiil alente (>n la clase de deuda ailjudicada, t«‘- 
niéridoséle en cuenta ó aeyólviqiidpseTé ‘este «le- 
posiló jy fiétnno de entregársele el precio de la 
ádjmlieaeiiin.

. LóS riljedos sé adinilirán en Madrid, deslíe él 
¡, (fia,20 del co'rriienté hasta,el acto de la subasta, ' * • 1 • • r " . *" '* z • 1 ' v ■ v ■di 1 'en la :■ ecH‘tari.1 de 1.1 Imita.

Tambjcji y«(ics^iparáii ■_« f 
! 6W0ÓO" ‘ párá’fa compra1 ile‘Detiifa ainortizable <1('se

gundé clase exterior.
\ ^ÓOtlOO. .

; Í.os< acreedores extranjeros qnr qtureran fom.-rr p^rfe 
Ien la subasta di* dicha clase de Deuda, exterior, podéátí 

verificarlo por cualquiera de los mcilios siguientes:
l-° ...Pr«Vs ‘litando sus proposiciones én jilíegos cerra

dos y sellados hasta el 2! del actual á las, (ipmismnes de.
, Hacienda dejEspaña en Lóndres, Pa'rís ó Alúsjérifam, cu- 

vas DepemliínCias cuidarán de remitirla^ a la Jnnfci de la 
lleuda^ ¡ .

2.°  Atnorizando un comisionado eSpéciáf ^ara que 
las presente en Madrid. Esta autqipíiicion ‘sy acreditará 
por medio de un poder especial, segtiti la fyríiiájidruiti— 
tida en las plazas de, París ó Lomleres. ó por medio de 
una carta 'que contenga explícilaíYieiíté t la1 auiorizaeion;

1 y en la crfal los respectivos Presidimíixs dé fas Comisio
nes de Hacienda,de . España cslablei-ídás, en", aquéllas ca
pitales cerfílicai■ m la identii'ad de la íiimá d.-i ingresado.

3.°  Datnlo la comisión i(’tifiíi persona de su ce'n'fiánza 
que se coifslit uya por si responsable a Heñ ir ; las: forma
lidades que’,previene el referido artículo ‘79'dét Real de-

- érelo de 17 de Octubre último;,
Todas estás proposiciones sé harán tornando' solo en 

cuenta el capital que'Tos documentos represenlán'en pesos 
fuertes, (ytrairdo bajo" las condiciones exjir.esadas fuese 
aceptada alguna proposiciivrt(ie.c'asas extránjéras, la Junta 

. cuidará de q^giar en el mismo día. al Priv-jidei/le ^e la Co
misión respectiva, á fin de que lo ponga inmediatamente 
en conocimiento del pi'ep'onenlé, el cual hará la entrega 
do las carpetas ó títulos de la Deuda, amortig.-ylil^i y reci
birá en camino el importe de ella al precio á (pie se hu
biese adjudichdo eni Una letra á reales vellón, pagadera á‘ 
la vista y c'írg'o'iré'Ta" Dirección general de la Deuda.

En semejautes casos, las láwwkdidiuíes- twe--se eatabtecctt" 
;a •:



en los artículos 79 y 80 de dicho Real decreto, quedarán 
reducidas á inutilizar á presencia del interesado el papel 
que se haya adquirido, hecho lo cual, pasarán á la Junta 
los Presidentes de las Comisiones dejHacienda, nota-expre
siva del importe, clase y numeración de los créditos, para 
que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin per
juicio de remitir despues con toda brevedad las carpetas 
ó documentos de crédito adquiridos para proceder á su 
quema en la forma establecida.

Para facilitar al acto de la adjudicación, las proposicior- 
nes de precios se harán por unidades y por centavos de 
Unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la adjudicación y ademas 
el depósito de que trata el artículo 79, y en su lugar será 
admitida la proposición, que entre las que no hubiesen te
nido cabida sea la mas ventajosa, siempre que se halle 
dentro del tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se entregarán gratis á , 
los interesados que los reclamen eh la Secretaría de la 
Junta y en las Comisiones de Hacienda, advirtiendo que no • 
se admitirá proposición alguna que no venga estrictamen
te ajustada al modelo, ni las que contengan quebrados 
de centavo. Tampoco se admitirán en pago de las adjudi
caciones que se hagan, documentos no presentados á con
versión, ni carpetas de presentaciones que no hayan sido 
hechas con anterioridad al dia de la subasta en los seña- 
ñalados al efecto.

La subasta se celebrará en el expresado dia 30 del ac
tual á las doce de la mañana en el despacho de la Presi
dencia.

Madrid 10 de Marzo de 1852.=Aristizabal.=Angel 
F. de Heredia, Srio.

Lista de los individuos del gremio de panaderos que 
han contribuido con las cantidades que se espresan para 
el Hospital de la Princesa.

NOMBRES. Reales.

Lazare Furniel. 19
Juan Ibeas. 19
Santiago Rodrigó. 10
Angel Albillos. 8
Dionisio López. 4
Claudio Rodrigo. 4
LinoAusin. 4
Leonardo Tobar. 4
Baltasar Moral. 4
Julián Albillos. 4
Braulio Moral. 4
Hermenegildo González. 4
Dionisio Cantero. 4
Pablo Moral. 4

• Juan Santa Maria. . 4
Manuel Prieto. 4

Total. 104

Gumiel del Mercado.
El Ayuntamiento. 100

Santa Gruí de la Salceda.
El Ayuntamiento. 40

Total- .140

Lista de las cantidades con que han contribuido para 
la suscricion del Hospital de la Princesa el Ayuntamiento 
y vecinos de Salas de los Infantes.

Reales.
Él Ayuntamiento. 60
Isidoro Aparicio. 10
Juan Huerta. 10
Celedonia Garcia. 4
Andrés Saiz. 1
Andrea Serrano. 1
Pedro Serrano. 1

ÁÑUÑCIOS.
Total. . 87

El Ayuntamiento de esta villa ha dispuesto 
que en virtud de concluirse el arriendo del 
Mesón de Ja misma, para el 29 de Junio próc- 
sirnó; se saque á pública subasta el Domingo 
28 de Abril de este corriente año. Lo que se 
hace presente al público para la persona que 
quiera interesarse en dicho remate acuda en 
dicho dia de 1 o ó 2 de la tarde á la casa de 
este Ayuntamiento donde se adjudicará en el 
mas ventajoso postor y se hallarán las condi
ciones de manifiesto, Castil de Peones y Marzo 
22 de i852.=P¡o Barrio Canal.

Si alguna persona, corporación civil. Eclesiástica ó 
cualquiera otra que tuviese que reclamar alguna deuda ó 
crédito contra los bienes dejados al fallecimiento de Don 
Juan Vibar, presbítero beneficiado que fué en el pueblo 
de Snsinos del Páramo partido judicial de Burgos, podrá 
verificar su reclamación en forma legal á los alvaceas tes
tamentarios, contadores y partidores en la herencia nom
brados por aquel, que lo son Baltasar y Ciríaco Calzada 
vecinos de dicho Susinos, en el término de 20 dias conta
dos desdóla inserciónert el Boletín oficial de la provincia, 
en inteligencia que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado parará á los legitimos acreedores el perjuicio 
que haya lugar. Susinos del Páramo 10 de Marzo de 1852. 
— Baltasar Calzada. =Ciriaco Calzada.

GUIA DÉ ALCALDES Y SINDICOS 
sobre follas.

POR D. MARCELO M. ALCUBILLA, 
Autor del Juzgado de Alcaldes.

Esta obrita útilísima á dichos funcionarios; contiene 
ademas un Apéndice comprensivo de todas las disposicio
nes publicadas hasta el dia relativas á los derechos y 
atribucionnes de los mismos, el Rea! decreto sobre pa
pel sellado en lo concerniente á los actos judiciales, y el 
Reglamento para los guardas municipales y particulares 
del campo en todos ios pueblos del Reino.

Se vende á 4 r». en Burgos, librería de Villanueva 
Plaza mayor núm. 2; en Aranda de Duero, comercio de 
D. Leandro Maeto. Los que tengan el Juzgado de Ah aldes 
pagarán solo 3 rs. por la Guia.

El Juzgado de Alcaldes se vende a 10 rs. en los mismos 
puntos. . V .

IMPRENTA DE VELEZ.


